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Ayacucho.
Q ?

VISTO.

Ln Sesión No 81 201 Ti MPII/CRAET, de fecha 07 do Diciembre del 2015, sobre la Aprobación del

Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento de la Prestación de Servicios de Recreación Activa y Pasiva en

el Barrio Yuraq Yuraq y la Asociación San José de Yanamilla Sector 11, Distrito de Ayacueho Provincia de

TIuamanga-Ayacucho", y con informe N° 1 295-20 Ki-MPH/36 de lecha 23 de noviembre del 2013,

Memorando N° M 1-2013 MPH/12.31, de fecha 03 de setiembre del 201?, Caria N° 0062-201 5-BIA-

K.l K.l./ZBG de fecha 26 de agosto del 201?, informe N° 334-201 3-MPH/36 de fecha 17 de abril del 2013.

Informe N° 214-2014-MPH/32-AMC de fecha 23 de diciembre del 2014. informe Nü 1193-2014-

MPH/ 12.3-1 de fecha 18 de diciembre del 2014, Infonne N° 06-20 14-MPH/GTAP-EP de f e c h a d o fecha ! 7 de

cicmbre del 201-1. Informe N° 034-2014-MPH/YAP-P de fecha 16 de diciembre del 20M. y demás

nados, y;

ÜNSIDERANDO:

Que. los Gobiernos Locales ̂ o/an de autonomía económica, política y administrativa en los asuntos de

su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades, l.cy N° 27972. en concordancia con el Ar t icu lo 194° de la Constitución Política del Kstado

modificado por la Ley N° 27680, l.cy de Reforma Constitucional del Capítulo X I V del Titulo IV sobre

sccntralización;

Que. con Resolución de Alcaldía N° 033 2015 MFII /A, de techa 13 de Enero del 2013. sobre la

ilinación de la Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos (CKACT) para el ejercido

20 I 3. de los Proyectos de Inversión Pública declarados viables por la Unidad de Programación de

Inversiones de la Municipalidad Provincia de Huamanga;

i !

Que, mediante la Resolución de Alcaldía No 54 / -201 2 MPH/A del 18 de setiembre del 2012. ha sido

aprobada de la Directiva No 001-2012-MPH/A, de Formulación. Ejecución Supervisión y Liquidación de

Pioycc k' en la [Vise de Inversión por Administración Directa o Encargo;

Que, mediante Ficha de Registro- naneo de Proyectos del 23 de Mayo del 20 1 4 , ha sido I UX'l.ARADO

.K el Proyecto de Inversión Pública a Nivel de Perfil (Código SN1P de PIP No 28GOG2) "Mejoramiento de

stación de Servicios de Recreación Activa y Pasiva en el liarrio Yuraq Yuraq y la Asociación San José de

íiamula Sector II, Distrito de Ayacucho Provincia de Iluaman&a-Ayacucho" la presente revisión y

evaluación del expediente técnico se real i/a t en iendo en cuenta y en cumpl imien to a la Directiva N1" 01-
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2011-EF/G8.01, Hircc t iva General S.N.dc I.P Aprobada con Resolución Directoral N° 003-20\.

Publicada el 09/04/2011, y la Ley de Contrataciones y su Reglamento y sus Modificaciones y de acuerdo a lo

dispuesto en los numerales 10.1. Revisión de Expediente Técnico y 10.03 conformidad del Expediente Técnico

del Articulo 10. Procedimiento para la Subgerencia de Kstudios y Proyectos del Capitulo IV Proceso de

Evaluación de los expedientes técnicos de la Directiva N° 001-201 2-MPH/A, para formulación, Ejecución,

Supervisión y Liquidación de Proyectos de Inversión Publica por Administración Directa o convenio, de la

¡Municipalidad Provincial de Huamanga, es Revisada en Primera instancia por el evaluador de planta Ing.

Cuido Albujar Pe re/, de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos emitiendo el dictamen de Opinión Favorable

con el Informe N° 06-20M-MPH/GTAP-EP de fecha 17/1 2/20M;

Que. en el Libro de Actas de la Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos de la

Municipalidad Provincial de Huamanga (Sesión N° 81 2015 MPI1/CRAET) de techa 07 de diciembre del

201?, se APRUEBA el Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento de la Prestación de Servicios de

Recreación Activa y Pasiva en el Barrio Yuraq Yuraq y la Asociación San José de Yanamilla Sector II, Distrito

de Ayacucho Provincia de Huarnanga-Ayacucho", Teniendo en cuenta la absolución de observaciones Informe

No 1295-201 5-MPH/56. de fecha 23 de noviembre del 2015;

Por los fundamentos expuestos, de conformidad a lo dispuesto por l,i Ley General del Sistema

Nacional de Presupuesto Ley N° 30281, la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 201 3, en

uso de las atribuciones conferidas de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.-APROBAR el Expediente 'técnico del Proyecto: "Mejoramiento de la Prestación de Servicios

de Recreación Activa y Pasiva en el Barrio Yuraq Yuraq y la Asociación San José de Yanamilla Sector II.

Distrito de Ayacucho Provincia de Huamanga-Ayacucho", por el monto de S/ 8'503.27G.40 (Ocho mil lones

quinientos tres mil doscientos setenta y seis con -10/100 Nuevos Soles), y con un cronogramn de ejecución de

seis meses (06), siendo la Modalidad de Administración Indirecta, y está comprendido de acuerdo a la

siguiente Estructura Funcional Programática.:

PROVECTO . "Mejoramiento de la Prestación de Servicios de Recreación

Activa y Pasiva en el Barrio Yuraq Yuraq y la Asoc. San José

de Yanamil la Sector II Dist. Ayac. Prov. Hgn."

FUNCIÓN Cultura y Deporte

PROGRAMA Deporte

SUB-PKOCRAMA Infraestructura Deportiva y Recreativa

Artículo Segundo.- DISPONER, la trascripción de ta presente Resolución a las instancias: Gerencia

M u n i c i p a l , Secretaria, Sub Gerencia de Sistemas, General, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de

Obias, Sub Gerencia de Formulación de Proyectos, Comisión Permanente de Desarrollo Territorial (Sala de

Regidores), y la Sub Gerencia de Obras de la Municipal idad Provincial de Huamanga. para su conocimiento y

fines de ejecución.

KKGÍSTRESK, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

^ MUNICIPIO PROVINCIA!) DE HlHMj
*?*$ Coii>í;on de Revisión '

Expedientes lícjxfcbs.

lr/g. Guido Benjamín Jen Godot
MIEMBRC/TITI/LAK


